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PROVINCIA DE CORDOBA

Franquee

eanoeutfula

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 5 Un mes. . . . 	6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre . 	15
Seis meses . . 21 Seis meses • . 	 28

afio 	 . 	 . • 40 Un ario. . . 	50
PAGO AIDEDLAN-rADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mindcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pei-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIMN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

• ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui.-
•cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de ni meros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

((<Gaceta» 14 Abril 1929).

Presidencia del Consejo
de Ministros

REAL ORDEN

Núm. 176

Excmo. Sr.: La Real orden de 31
de Diciembre último establece las
normas a que ha de sujetarse la
gestión de los expedientes que se
formalicen con motivo de las invi-
taciones que el Gobierno recibe pa-
ra la concurrencia oficial en repre-
sentación de nuestro país a Certáme-
nes Exposiciones, Concursos, Con-
gresos, y actos de naturaleza análo-
ga en el extranjero, así como para la
celebración en España en los casos
en que haya de invitarse a otras na-
ciones, siendo trámite obligado, una
vez terminado el expediente por el
Ministerio respectivo y antes de ser
examinado en Consejo de . Ministros,

el informe que ha de emitir la Presi-
dencia del mismo, a que se refiere la
regla tercera de la soberana disposi-
ción citada. Este informe completará
el expediente instruido en aquellos
aspectos que por ser extrañas al co-
nocimiento del Departamento que lo
incoó no haya podido tenerse en
cuenta, constituyendo ambos los ele-
mentos de juicio en que ha de apo-
yarse el Consejo de Ministros en to-
do caso.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer que una vez terminados
en los Ministerios correspondientes
los expedientes que se instruyan pa-
ra la celebración o asistencia a Cer-
támenes, Congresos, Exposiciones u
otras reuniones análogas de carácter
oficial, se remitan a la Presidencia
del Consejo de Ministros, para ser in-
formado por esta acerca de la proce-
dencia o improcedencia de la invita-
ción, respecto a la, extensión calidad
y número de las representaciones, de
los gastos que la misma origine y de
las atenciones de índole semejante
que se encuentren pendientes de l'eso,
lución o que puedan preverse, así co-
mo sobre el estado de la partida glo-
bal que bajo el epígrafe de «gastos de
representación de España en los Con-
gresos Conferencias, comisiones y es-
tudios en el extranjero y los que ori-
gine la presencia de iguales represen-
taciones oficiales extranjeras en nues-
tro país», figura en los presupuestos

vigentes del Estado, y que se devuel-
va el expediente, con el informe de
referencia, al Ministerio de proceden-
cia, para que por el titular corres-
pondiente se lleve a examen o resolu-
ción del Consejo de Ministros, si así
procediera.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

-
REALES ORDENES

Núm. 601

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5.° del Real
decreto número 1.550, de 28 de Agos-
to último, que preceptúa la celebra-
ción, durante el presente curso aca-
démico, de las oposiciones libres, en
cuya virtud sean provistas las plazas
de Profesores de Mecanografia y Ta-
quigrafia correspondientes a los Ins-
titutos nacionales de Segunda ense-
ñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 A partir de la fecha de esta
disposición, y hasta el día 30 de Abril

de 1929, inclusive, se abre plazo de
admisión de solicitudes para tomar
parte en. las oposiciones a las plazas
de profesores de Mecanografía y Ta-
quigrafía de los Institutos nacionales
de Segunda enseñanza establecidos
en el Reino, dotadas, cada una con el
sueldo o gratificación anual de 2.000
pesetas, a cargo del presupuesto de
este Ministerio, y hasta 1.000más que
librará la Junta Económica Central de
los Institutos Nacionales.

2.° En los Institutos enclavados
en poblaciones donde radiquen Es-
cuelas de Comercio, serán nombrados
Profesores de Taquigrafía y Mecano-
grafia los que lo sean de dichas-ense-
ñanzas en las referidas Escuelas, con
arreglo a lo dispuesto en el número
sexto de la Real orden de 3 de Sep-
tiembre de 1926, por lo que se excep-
tuarán de estas oposiciones las plazas
de Profesor de Taquigrafía y Mecano-
grafía de los Institutos nacionales de
Segunda enseñanza de Alicante, Bar-
celona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Gijón,
Las Palmas, León, Madrid, Málaga,
Oviedo, Palma de Mallorca, San Se-
bastián, Santa Cruz de Tenerife, San-
tander, Sevilla, Valencia, Valladolid
Vigo y Zaragoza; y, en su virtud, las
plazas que habrán de proveerse en es-
tas oposiciones serán las corres-
pondientes a los Institutos naciona-
les que se citan en la relación ad-
junta.

3.0 Podrán ser admitidos a la prác-
tica de los efercicios de selección en
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do y en cuyo dorso se consignará el
número de los ejercicios que contie-
nen, todo lo cual se hará constar en
el acta correspondiente que habrá de
contener relación nominal de los ejer-
citantes y será remitida con el sobre
al mencionado Tribunal calificador
que se indica en el número siguiente.

9. 0 El ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes nombrará un
Tribunal calificador para estas opo-
siciones, integrado por un Catedráti-
co de Universidad o Instituto, como
Presidente, y como Vocales, tres Ta-
quígrafos que desempeñen cargo ofi-
cial relacionado con su profesión y
un Profesor de Mecanografía de Cen-
tros oficiales de Enseñanza.

10. Recibido y abierto por dicho
Tribunal el sobre que contenga el ac-
ta y los ejercicios que deban ser exa-
minados, los juzgará por mayoría de
votos consignando como calificación
en cada uno de ellos las palabras
«admitido» o «eliminado» y firmando
el Vocal Secretario, con el visto bue-
no del Presidente. Además, el Ti ibu-

les decretos de 12 y 14 de Marzo de nal redactará un acta que contenga
relación nominal de los ejercitantes y
calificación que hubiesen merecido
los ejercicios, les cuales, juntamente
con el acta, serán elevados al Ministe-
rio sin que pueda invertir más de ocho
días hábiles en el examen y califica-
ción de todos los ejercicios que juz-

siciones, señalando día para el co- gue.
mienzo de los ejercicios, siempre du- 11. Formulada esta clasificación,
rante las vacaciones estivales, y que la Dirección general de Enseñanza
comenzarán por uno escrito y de ca- ' superior y secundaria publicará en la

Gacéta de Madrid lista de los oposi-
tores admitidos y les convocará para
la práctica de los restantes ejercicios,
que efectuarán en tandas de 15 opo-
sitores, y serán los siguientes:

A) Copia mecanográfica- de un
delegue, como Presidente, asistido de texto común para todos los oposito-
un funcionario del Ministerio en con- res, que facilitará el Tribunal, a fin de
cepto de Vocal; y de otro como Se- poder apreciar la velocidad y correp-
cretario, siendo excluidos, « ipso- cíón de cada uno de los ejercitantes.
facto», de la práctica de éste o de Estos deberán alcanzar un número

de pulsaciones no inferior-a 1.500 en
los diez minutos que durará la prácti-
ca del ejercicio.

B) Escritura

estas oposiciones, los españoles que
acrediten hallarse en posesión, al me-
nos, de la primera enseñanza y acom-
pañen a su instancia, además de la
justificación de este extremo los opor-
tunos documentos de identidad per-
sonal, certificación negativa de ante-
cedemes penales y certificado de bue-
na conducta. Tambien serán admiti-
dos quienes posean el título de Perito
taquígrafo.

4.° A dicha instancia, que deberá
suscribir el interesado, éste podrá
acompañar tambien cuantos docu-
mentos, suficientemente autorizados,
acrediten méritos o servicios, oficia-
les o particulares, en el orden do-
cante.

5.° Como requisito previo a la ad-
misión de la instancia y documentos
a ella unidos, los solicitantes satisfa-
rán en la Habilitación de este Minis-
terio la cantidad de 50 pesetas, acom-
pañando a la instancia y documentos
antes referidos el oportuno recibo,
que expedirá dicha Habilitación, todo
conforme a lo dispuesto en los Rea-

cualquier ofro de los restantes ejer-
cicios, los opositores que no se ha-
llaren presentes cuando la Comi-
sión termine de dictar el tema que
deba ser desarrollado, y aquellos
otros a quienes se sorprenda con li-
bros o apuntes o comunicandose
entre si o con personas extrañas al
acto.

7.° Este ejercicio eliminatorio con-
sistirá en escribir al dictado, durante
quince minutos, un fragmento del
« Quijote», en analizarle después gra-
maticalmente y también por escrito
durante media hora, y en redactarle,
a continuación, en signos taquigráfi-
cos, con arreglo al sistema preferido
por el opositor. Además, compondrán
a máquina un cuadro estadístico cu-
ya modelo facilitará el Tribunal.

8.° Los referidos ejercicios elimi-
natorios, escritos en papel, que al
efecto se facilitará a los opositores,
serán entregados por éstos, después
de fechados, firmados y rubricados al
Presidente de la Comisión, quien ru-
bricará cada una de las hojas y pro-
cederá, a presencia de los ejercitan-
tes a reunir todos los escritos dentro
de un sobre, que será lacrado y sella-

estenográfica del
mismo texto mecanografiado, que se-
ra dictado por un Vocal del Tribunal,
determinando cada opositor por es-
crito, en el mismo papel que conten-
ga su trabajo, el sistema de taquigra-
fía a que ajusla su traducción.

12. El dictado se hará al ritmo de
una lectura inteligible, con las modu-
laciones y pausas corespondientes a
la puntuación del texto, pero sin de-

tendones espaciosas, repeticiones ni
aclaraciones.

13. Practicados los ejercicios a
que se refiere el número, anterior, se-
rán calificados por el Tribunal, que
elevará al Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes el resultado de
la oposición, formando una relación
con los aspirantes admitidos, en la
que cada uno de éstos figurará con
un número correlativo, por orden de
méritos.

14. Por este mismo orden elegirán
plaza los opositores aprobados, entre
las que hayan de ser cubiertas co-
mo resultado de la presente convoca-
toria.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 8 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

RELACIÓN QUE SE CITA

Albacete, Almería, Avila, Badajoz,
Baeza, Burgos, Cabra, Cáceres, Cala-
tayud, Cartagena, Castellón, Ciudad
Real, Cordoba, Cuenca, Ferro], Fi-
gueras, Gerona, Granada, Guadalaja-
ra, Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la
Frontera, La Laguna, Lérida, Logro-
ño, Lugo, Mahón, Manresa, Murcia,
Orense, Osuna, Palencia, Pamplona,
Pontevedra, Reus, Salamanca, Santia-
go, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel,
Toledo, Tortosa, Vitoria, Zafra y Za-
mora.

REAL ORDEN

Núm. 608

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as-
pirantes, el concurso previo de tras-
lación a que fué anunciada por Real
orden de 19 de Febrero último ( « Ga-
ceta » del 27) la provisión de la Cáte-
dra de Dermatología y Sifiliografía
vacante en la Facultad de Medicina
de la Universidad de Granada, y de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 3. 0 del Real decreto de 30 de
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1.° Que la expresada Cátedra se
anuncie a oposición, turno libre, que
legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de
cumplir rigurosamente cuantos requi-
sitos y circunstancias se señalan re-
glamentariamente en el respectivo

anuncio de las oposiciones, bajo pe-

debido cumplimiento
na de eQxculeuseiónn.

de lo dispuesto en el Real decreto de
18 de Mayo de 1923 que modificó el
artículo 10 del Reglamento de op osi-
ciones a Cátedras de 8 de Abril de
1910, en el plazo de un mes, a contar
desde la publicación de la presente
en la « Gaceta» de Madrid, todas las
facultades de Medicina de las Univer-
sidades del Reino propondrán a este
Ministerio aquellas personas que es-
timen capacitadas para juzgar las
oposiciones, en el número que tengan
a bien, y expresando los motivos que
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 3 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaría.

Núm. 611

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as-
pirantes, el concurso previo de trasla-
ción a que reglamentariamente y por
Real orden de 24 de Febrero último
(Gaceta del 27) fue anunciada la pro-
visión de la Cátedra de Histología
y técnica micrográfica y Anatomía
patológica, vacante en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Sevi-
lla, y de conformidad con lo preveni-
do en el artículo 3.° del Real decreto
de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 Que la expresada Cátedra se
anuncie a oposición, turno libre, que
legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de
cumplir rigurosamente cuantos re-
quisitos y circunstancias se señalan
reglamentariamente en el respectivt
anuncio de las oposiciones, bajó pena
de exclusión.

3. 0 Que en debido cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto de
18 de Mayo de 1923, en el plazo de
un mes, a cOntar desde la publica-
ción de la presente en la Gaceta de
Madrid, todas las Facultades de Me-
dicina de las Universidades del Reino
propondrán a este Ministerio aque-
llas personas, sean o no Catedráticos,
que estimen capacitadas para juzgar
las oposiciones, en el turno que ten-
gan a bien y expresando los motivos
que justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 4 de Abril de 1929.

CASeñor Director general de enseñanza
superior y secundaría.

1925.
6.0 Terminado el plazo de presen-

tación de instancias, dentro de la
primera quincena del mes de Mayo
este Ministerio publicará en la « Ga-
ceta» la relación de los aspirantes
admitidos a la práctica de estas opo-

racter eliminatorio, realizado en la
forma que determina el número si-
guiente, a presencia de una Comisión
compuesta por el Director genera de
Enseñanza superior y secundaria o
el Catedrático universitario en quien

Iffimula IN la tm Socorroloslicio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN L.,1E OBRAS

:-: T RABAJOS DE LUJO :-:
M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular num. 1.419

El señor Coronel Presidente de la
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Junta de Clasificación y Revisión de
esta provincia me interesa se proceda
a la busca y captura de los individuos
que se expresan a continuación decla-
rados prófugos del reemplazo y cupo
que se indica.

CUPO DE FUENTE OBEJUNA

Número 47.-Reemplazo 1929.-Fe-
lipe Feijoo Requena.

Número 65.-Fidel Haba Caba-
llero.

Número 68.-José Hinojosa Cua-
drado.

Número 94.--Leonardo Muñoz
Habas.

Número 98.-Luis Navarro Ruiz.
Número 121.-Gregorio Rivas Aré-

valo.
Número 143.--Leonardo Salguero

Maldonado.
Número 156.-Juan Vázquez Ale-

jandre.
Lo que se hace público por medio

de la presente, a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados prófugos y caso de ser ha-
bidos ingresarlos en la cárcel a dis-
posición de la autoridad militar que
los reclama dándome cuenta.

Córdoba 15 de Abril de 1929.-El
Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

Circular número 1.420

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión, de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que se expresan a continuación,
declarados prófugos del reemplazo y
cupo que se indica.

CUPO DE POZOBLANCO

Número 35.-Reemplazo 1929.-
Antonio Expósito Torralvo, hijo de
Benito e Isabel.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados prófugos, Y caso de ser
habidos, ingresar/os en la cárcel a
disposición de la autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 16 de Abril de 1929.-Ef'
Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

n-•-111+-Igam~	

Delegación local del Con-
sejo del Trabajo

-
El Comité Paritario do Harineria y Molinerfa

Núm. 1.392

A virtud de acuerdo adoptado en
su sesión de ayer por la Delegaciónh
local del Consejo del Trabajo, publi-‘.-
case el resultado de lag elecciones
efectuadas para la constitución del
Comité paritario Interlocal de Hari-
nería y Molinería.

Vocales patronales efectivos: don
Inocente Arión Morena, de Córdoba.

Don Antonio Carbonen Rodríguez,
de Córdoba.

Don Manuel Rodríguez Manso, de
Córdoba.

Señor jefe de la Fábrica de Hari-
nas de la señora viuda de Francisco
Gavilán, del Carpio.

Don Manuel Jiménez Benito, de
Fernán Núñez.

Suplentes: don Andrés Sánchez
Pastor; de Belmez.

Don José Pérez Calleja, de Villa del
Río.

Señor Jefe de la Fábrica de Hari-
nas La Alianza, de Puente Genil.

Don José Onieva, de Baena.
Don Doroteo Amor Calero, de Po-

zoblanco.
Vocales obreros efectivos: don Die-

go Romero García, don Diego Gó-
mez Rojo, don Joaquín Gisbert, don
Mariano Real Luque y don Antonio
Figueroa Ruiz.

Suplentes: don José Alonso Llaves,
don Francisco Diaz Núñez, don Ma-
nuel Torrero Molina, don José Luque
Figueroa y don Leandro Jiménez Gar-
cía.

' Córdoba 12 de Abril de 1929.-El
Alcalde Presidente de la Delegación
local del Consejo del Trabajo, R.
Cruz Conde.

•

Catastro de la .Ríqtleza
Urbana

Núm. 1.396

Don Fernando García Calleja, Arqui-
,tecto J)ef e, d el Catastro Urbano ,gle
fa provincia de Córdoba.

Hago saber: Que en cumplimiento.
de lo dispuesto en el artículo 147 del
R: D. de 30 de Mayo de 1928, referen-
te a los trabajos del Catastro Urbano,
la Dirección General de Propiedades
y Contribución Territorial, con fe-,
cha 5 de Abril .Ú1929, ha ordenar/O
la comprobación del Registro fiscal
de edificios y solares del término mu-
nicipal de Hornachuelos, quedando
nombrada para la ejecución de los
trabajos la Comisión siguiente:

Arquitecto; don Vidal Macho y Ba-
riego; Aparejador, don Alfonso Gor-
dillo y Ramírez de Arellano.

Se advierte ä los propietarios de di-
cho término la obligación que tienen
de facilitar, para el mejor desempeño
de su cometido, la entrada en las fin-
cas a los fúncionarios técnicos, al ob-
jeto de que puedan adquirir 16's datos
necesarios para las valoraciones.

Lo que se publica para conocimien-
to de los interesados.

Dado en Córdoba a trece de Abril
de mil novecientos veinte y nueve.-
El Arquitecto Jefe, Fernando G. Ca-
lleja.

Ayuntamientos
ZUHEROS

Núm. 1323

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión permanente du-
rante el mes de Marzo y que for-

mula el Secreta' io que suscribe .
en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 2.° del Reglamen-
to de Secretarios de Ayuntamien-
to de 23 de Agosto de 1924.

Día 2

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Zafra Poyato.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior y se acordo:

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones de
Marzo, importante 10.324'95 pesetas.

Día 9
Preside el primer teniente de Alcal-

de don Francisco Zafra Arroyo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Día 16

Preside el primer teniente de Al-
calde don Francisco Zafra Arroyo.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior y se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Aprobar el extracto de las sesiones
celebradas por la Comisión perma-
nente durante el mes de Febrero.

Vender a perpetuidad el nicho nú-
mero 36, 2. a zona del Cementerio mu-
nicipal a Alejandro Salamanca me-
diante el pago de sesenta pesetas.

Conceder un socorro de quince pe-
setas a Alejandro Poyato Córdoba
para que traslade un hijo enfermo al
Hospital de la capital.

Aprobar varias facturas.
Quedar enterada de un ofcio del

Excelentísimo señor Delegado de Ha-
cienda Solicitando -ge le indiquen los
tipos de imposición de las partes
Real y personal del Repartimiento del
ario actual y caso de no estar confec-
cionado, los del último ario.

Quedar enterada de un oficio del
señor Inspector municipal de Sanidad
dees ta villa , relativo a la limpieza de
las vias públicas denominadas Pozo
abajo, y Cruces.

Darse por enterada de las circula-
res número 1,020 y 1.021 de la Inspec-
ción provincial de Sanidad, insertas
en el BOLETIN OFICIAL número 62 de
fecha 13 del actual.

Sacar &concurso para su provisión
en propiedad la plaza de agente mu-
nicipal sin armas, con el haber anual
le 912'50 pesetas.

Día 23
No se celebró por falta de número.

Día 25
Presidió el primer teniente de Al-

calde don Francisco Zafra Arroyo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior y se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Dar cien panes a los pobres el día
Jueves'Santo.

Abonar al señor Subdelegado de
Medicina del partido 40'00 pesetas
importe de sus horarios por girar una
visita de inspección.

Quedar enterada de una carta del
Banco de Crédito local solicitando se
le abone el importe del tercer trimes-
de la tercEra anualidad del préstamo
concertado con el Ayuntamiento.

Incluir en el padrón de la Benefi-
cencia a Francisco Poyato Cantero.

Día 30
Presidió el primer teniente de Al-

calde don Francisco Zafra Arroyo.
Se aprobó el 'borrador del acta de

la sesión anterior y se adoptaron los
acuerdos siguientes:

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
mes de Abril, importante 13.074'15
pesetas.

Aprobar, varias cuentas y facturas.
Zuheros a 5 de Abril de 1929.-Isi-

doro Sanz.-E1 extracto de sesiones
que precede fué aprobado por la Co-
misión permanente el día 6 del mes
actual.

Zuheros a 8 de Abril de 1929.-El
Secretario, Isidoro Sanz.-V.° B.°: El
Alcalde, Zafra.

ESPEJO

Núm. 1.348

Mes de Abril de 1929

Distribución de fondos por capítulos
y artículos del presupuesto mu-
nicipal de gastos para satisfacer
las obligaciones de dicho mes,
formada en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 565 del
Estatuto municipal de 8 de Mar-
zo de 1924, y el 80 del Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 7.° Contribuciones íe im-
puestos, 451'62 pesetas.

Articulo 8.° Anuncios y suscrip-
cripciones, 56'91. -

Artículo 10. Compromisos varios,
640'89.

Artículo 11. Cargas por servicios
del Estado, 787'50.

CAPITULO II
Representación municipal

Articulo 1.° Del Ayuntamiento, pe-
setas 62'50.

Artículo 4.° Gastos de viajes y
otros, 291'66.

CAPITULO III
Vigilancia y Seguridad

Artículo 1.° Guardia municipal,
934'58.

Artículo 2.° Socorro de incendios
y salvamento, 1'66.

CAPITULO IV
Policia urbana y rural

Artículo 1.° Alumbrado, servicios
eléctricos y inecánico g , 616'66.

Artículo 4.° Mataderos, 183'33.
Artículo 5.° Guardería rural, 365.
Articulo 6.° Preservación y extin-

ción de plagas del campo, 2'08.
Artículo 7.° Extinción de anima-

les dañinos, 2'08.
CAPITULO V
Recaudación

Articulo 1.0 Administración, ins-
pección, vigilancia e investigación,
62'50.

Artículo 2.° Recaudadores y agen-
tes, 16666.

CAPITULO VI
Personal y material de oficinas

Artículo 1.° De Oficinas Centra-
les, 2.764'16.

Articulo 2.° De otras dependen-
cias, 50.
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CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 1.0 Agrias potables y re-
siduarias, 172.

Artículo 2.° Limpieza de la vía pú-
blica, 83'33.

Artículo 3.° Cementerios. 98'33.
Artículo 4.° Laboratorio de análi-

sis de alimentos y preparación de va-
cunas, 1'66.

Artículo 5.° Desinfección, 66'66.
Artículo 6.° Epidemias, 12'50.
Artículo 7,0 Saneamiento de terre-

nos, 16'66.
Artículo 8.° Inspección sanitaria

de locales, 75.
Artículo 9.° Higiene pecuaria, 75.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 1.° Auxilios médico-far-
macéuticos, 1.307'08.

Artículo 3.° Instituciones benéfi-
cas municipales, 350.

Artículo 4.° Socorro y conducción
de pobres transeuntes y emigrados
pobres, 41'66.

Artículo 5.° Calamidades públicas
333'33.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 1.° Juntas locales, 6'25.
Artículo 3.° Seguros sociales, pe-

setas 12'50.
Artículo 4.° Retiros obreros, 83'33.
Artículo 5.° Instituciones de aho-

rro, de crédito popular o agrícola o
de cooperación, 4'16.

Artículo 7.° Colonización interior, \
4'16.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1.° Prestaciones al Esta-
do de servicios de instrucción prima-
ria, 166'66.

Articulo 3.° Instituciones escola-
res, 121'66.

Artículo 6.° Instituciones cultura-
les, 857'50.

Artículo 7.0 Idem de ciudadanía,
41'66.

CAPITULO XI
Obras públicas

Artículo 3.° Vías públicas, 541'66.
Artículo 6.° Parques y jardines,

75'00.
CAPITULO XIII

Fomento de los intereses comunales
Artículo 3.° Ferias, exposiciones,

concursos, funciones y festejos, 250.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Gastos imprevis-

tos, 250.
CAPITULO XIX

Resultas
Ariículo único. Obligaciones de

presupuestos cerrados 5.000.
Total. 17.487'54 pesetas.
La presente distribución asciende a

la expresada suma de diez y siete mil
cuatrocientas ochenta y siete pesetas
cincuenta y cuatro céntimos, y ha sido
acordado por la Comisión municipal
permanente en sesión de treinta de
Marzo último.

Espejo 1. 0 de Abril de 1929.--El Al-
calde, Rodolfo Vega.-E1 Secretario
Contador, J. Ferrer.

ra inserción.
Dado en Córdoba a doce de 'Abril

de mil novecientos veinte y nueve.-
Eduardo Pérez Sánchez.-E1 Secreta-
rio, José María Cortázor.

Núm. 1.357

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia de esta fecha dictas
da por el señor Juez de Instrucción
del Distrito de la Derecha de esta ca-
pital en sumario que se sigue por hur-
to de caballerías, ha mandado se cite
al testigo Francisco Lupiariez Rome-
ra, vecino da Granada, con domicilio
calle Horno del Haza, número 32, 3.°
y cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra para que dentro del término de
quinto día a contar desde la inserción
de la presente en los BOLETINES OFI-

CIALES de Granada y Córdoba, com-
parezca ante este Juzgado, situado en
la calle Góngora sin número, para la
práctica de cierta diligencia; bajo
apercibimiento de que si no compare-
ce le parará el perjuicio a que en de-
recho haya lugar.

Y para que le sirva de citactón en
forma expido la presente en Cordoba
a diez de Abril de mil novecientos
veinte y nueve.-E1 Secretario Licen-
ciado, Manuel Pozanco.

Núm. 1.369

Don Germán Ruiz Maya, Juez deins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de

sus agentes a la busca de las caballe-
rías que al final se reseñan, que el día
4 del actual, fueron sustraidas a don
José Castro Vega, vecino de Espejo,
del sitio Cortijo Marchante, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

. Dado en Córdoba a nueve de Abril
de mil novecientos veinte y nueve.-
Germán Ruiz.--E1 Secretario licencia-
do, Manuel Pozanco.

Reseña
Mulo capón de ocho arios, alzada

1'60, capa castaña, raza española,
hierro dos A. enlazadas, nalga dere-
cha, manchas blancas en los costilla-
res, cicatrices en el cuello y costilla-
res, raya de mulo, labrado en menu-
dillo y corbejón, entiende por Ga-
llardo.

Otro mulo capón, de cinco arios,
alza da 1'64 capa entrepelado oscuro,
raza española, número 6 letra T. en
cadera izquierda y otro hierro confu-
so en nalga derecha, lunares blancos
en costillares y cinchera, seriales de
aparejo y entiende por Rochero.

Una yegua raza española, alzada
1'40, capa castaña clara, hierro par-
ticular dos C. C. en nalga derecha y
en el de la izquierda el del Fénix
Agrícola, armiriada de la pata dere-
cha y seriales del aparejo.

Un caballo capón, de cuatro años,
raza española, alzada 1'40, crin cor-
tada, hierro dos C. C. en nalga dere-
chä¡ en la izquierda el del Fénix Agrí-
cola, cicatriz en tabla izquierda y se-
ñales de aparejo.

POZOBLANCO
Núm. 1.388

Don Miguel Muñoz Molina, acciden-
tal Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
tres años, 1'35 de alzada, castaña cla-
ra, parda rayada, con la marca de
El Fénix Agrícola V-2 nalga izquier-
da, hurtada al vecino de esta ciudad
Isi Iro Olmo Fernández, la mañana
del tres del actual, del sitio Barranco
de Majada del Perro, término de la
misma, y de ser habida sea puesta a
mí disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido la per-
sona en cuyo poder se encuentre si
no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez Ale
'Abril de mil novecientos veinte y
nueve.-Miguel Muñoz.-E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

POSADAS
Núm. 1.406

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase .de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-

cate de lo que al final reseño hurtado
a la vecina de Hornachuelos doña
Amparo Naranjo Zambruno, la noche
del tres al . cuatro del actual de la fin-
ca Berlanga de aquél término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 46 de 1929.

Dado en Posadas a diez de Abril
de mil novecientos veinte y nueve.-
Marcial Zurera y Romero.-E1 Secre-
tario Judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Un mulo capón de 8 años 1'55 me-

tros de alzada capa encendida, raza
española.

Otro mulo capón de 9 arios, 1'54
metros de alzada, rojo, raza españo-
la, marca confusa en llana derecha,
blanco en el dorso, ambos con el hie-
rro del Fénix Agrícola V-4 en llana
izquierda.

IIffiInlstrncIon  de Justicia
Cltaolones y emplazamientos en

meterla criminal 1

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sbnas que a continuación se
expresan, para que compa.
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término cite
se les fija, a contar desde
fecha de la publicación de)
anuncio gil este periódico o f.
cial con "arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar 'y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.413
FERNANDEZ MACHUCA Evaris-

to, de treinta años, hijo de José y de
Ana, soltero, arriero, natural de Es-
tepa (Sevilla). vecino de la misma, sin
domicilio fijo, sin instrucción y con
antecedentes penales, siendo sus se-
ña s, ojos, pardos, pelo castaño, color
moreno, cejas separadas, nariz recta,
boca regular, barba poblada y estatu-
ra 1'610 metros; procesado por esta-
fa en causa número veinte y cinco de
mil novecientos veinte y nueve segui-
da en el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de la Frontera (Córdoba),
comparecerá en término de diez días
antedicho Juzgado, para constituirse
en prisión por la causa de referencia,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Aguilar de la Frontera trece de
de Abril de mil novecientos veinte y
nueve.

Nonti 1! 	 lambed

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.418

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera Instancia del Distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se sigue ex-
pediente a instancia de don Alfonso
Lorenzo Alvarez sobre que se decla-
re justificado y se inscriba a su favor
en este Registro de la propiedad el
dominio que le corresponde sobre la
finca siguiente:

Una casa número doce en la calle
de Borja Pavón, de esta capital, que
linda por la derecha entrando con la
número diez de la misma calle de don
Emilio Polvorosa Matilla, por la iz-
quierda con la número catorce de la
misma calle de doña Josefa Arroyo
González y por el fondo con la Ronda
de Andújar, constando de una super-
ficie de doscientos veinte Y'cinco
metros ochenta decímetros cuadra-
dos.

Y en cumplimiento de lo mandado
se convoca por el presente a cuantas
personas ignoradas puedan tener al-
gún derecho en contra de lo alegado
para que dentro del término de cien-
to ochenta días comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado, previniéndo-
les que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Advirtiéndose que esta es la prime-..
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